[bookmark: _Hlk167093183][bookmark: _Hlk167009897]      [image: ]                                                   ANEXO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026

Señores
UNIVERSIDAD DEL VALLE 
Ciudad Universitaria - Meléndez
Cali - Valle

El suscrito, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad _____________________________________, por medio de la presente oferta, presentamos la documentación soporte establecida en el proceso, las cuales están de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente invitación

El suscrito declara expresamente:

1) Que conoce todo el Pliego de Condiciones y sus Adendas (si los hubiere), y acepta todos los requisitos y condiciones en ellos exigidos.
2) Que ha tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación de precios de la oferta.
3) Que acepta las especificaciones de que trata la Invitación.
4) El suscrito acusa recibo de las siguientes adendas a los documentos del proceso contractual, de acuerdo con su número y fecha (si los hubiere): 
5) El suscrito en su calidad de Representante Legal, declara bajo la gravedad del juramento, que la sociedad que representa no se halla incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado colombiano. 
6) El proponente declara que su capital tiene origen lícito, y que el mismo no proviene de actividades ilícitas, ni de actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional e internacional.
7) Que la Oferta económica, la Oferta Comercial y la Oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.
8) Que la Oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del proceso y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.
9) Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el Contrato dentro de los plazos previstos y en los términos establecidos de acuerdo con el contenido en los Documentos del Proceso.
10) Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales, de lo cual se da fe en el respectivo anexo aportado.
11) El suscrito informa que las comunicaciones relativas a este proceso deben enviarse a:

Dirección: 
Teléfono No.:
Nombre del Proponente: (sin abreviaturas)

Resumen de la oferta
El valor total de la oferta antes de IVA es			(en números y en letras)
El valor total de la oferta incluido IVA es $			(en números y en letras)
El plazo de ejecución es:					(en días calendario)
El AIU empleado es:					(en % y en valor)
El número de folios de la presente oferta es:			(# de folios Total)

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [____] del mes de [_______] de 2026.



___________________________________		___________________________________
 Nombre y firma del representante legal 		Nombre y Firma de Quien Avala la Oferta (si aplica)
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ANEXO 2
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026

MODELO DE PAGO PARAFISCALES - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2004


Yo__________________________________________ identificado con cédula de ciudadanía No._____________ en mi calidad de representante legal de[footnoteRef:1] la empresa con NIT No. bajo la gravedad del juramento manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA. [1: 	 La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la empresa no tenga Revisor Fiscal, la certificación deberá ser firmada por el Representante Legal de la misma. En caso que la empresa tenga menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha de su constitución.
] 




FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O REVISOR FISCAL



Identificación No. 
En calidad de: 
Ciudad y fecha: 



NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los PROPONENTES.
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VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
ANEXO 3
LISTA MEDICAMENTOS
(Publicado en formato Excel)
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                                                                            ANEXO 4
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026
Formato del certificado de acreditación de experiencia para cumplir con los requisitos habilitantes


Diligenciar de acuerdo a lo solicitado en el pliego de condiciones, aportando los documentos solicitados.

	Entidad Contratante
	Objeto Contrato
	Consecutivo R.U.P.
	Cuantía 
	Tiempo de ejecución

	
	
	
	
	





__________________________
Firma del Representante legal.

[image: ]                                                            ANEXO 5
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026


Lugar y fecha

Señores
[Nombre de la Entidad Estatal]

Proceso de Contratación [Insertar información]

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad del Valle para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información]. 

____________________________
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información]

[image: ]                                                           ANEXO 6
MODELO CONSTITUCIÓN CONSORCIO
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026

Los suscritos, ________________________ (nombre del Representante Legal), identificado con la Cédula de ciudadanía No.  ________________ actuando en calidad de representante legal de la sociedad ________________________ (nombre de la persona jurídica según certificado de existencia y representación legal), identificada con el NIT. ____________________ y ________________________ (nombre del Representante Legal), identificado con la Cedula de ciudadanía No.  ________________, actuando en calidad de representante legal de la sociedad __________________________, identificada con el NIT. ___________________   manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal, para participar en la Invitación_____________, teniendo en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES:
· Que LA UNIVERSIDAD DEL VALLE dio apertura al Proceso de Contratación No. _________________ cuyo objeto es ________________________, de conformidad con las especificaciones contenidas en el pliego.
· Que el pliego de Condiciones para el mencionado proceso permite la participación de oferentes plurales.
· Que hemos decidido participar en la Invitación ________________________ bajo la modalidad de Consorcio

De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS:
PRIMERA. - OBJETO: Constituir Consorcio entre: _______________________ y ________________________________, para participar conjuntamente en el proceso de contratación ________________, en los plazos y condiciones señalados en el pliego, y de conformidad con lo dispuesto en el Clausulado del contrato. Este Consorcio no constituye persona jurídica distinta de las partes individualmente consideradas.
SEGUNDA. - DENOMINACIÓN: Para todos los efectos del proceso contractual el Consorcio se nominará _______________________.
De acuerdo a lo establecido en la Circular No. 0010.0012.5170 2016, emitida por la Universidad del Valle el 09 de diciembre de 2016 “Se prohíbe a los proponentes la utilización de la marca UNIVALLE o el nombre de la Universidad del Valle en la denominación de los Consorcios, Uniones temporales, que participen en las convocatorias, concursos y/o invitaciones que formule la Universidad del Valle”.
TERCERA. - DURACIÓN: El termino de duración del consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.
CUARTA. -  PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN. 
            
	INTEGRANTE
	% DE PARTICIPACIÓN

	
	

	
	



QUINTA. - RESPONSABILIDAD: Las partes reconocemos la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.
En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.
SEXTA.- REPRESENTACIÓN: Las partes designamos  como representante del CONSORCIO a_____________________, identificado con cédula No._______________, quien está expresamente facultado para presentar la propuesta a que haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las garantías exigidas, representar el O CONSORCIO  judicial o extrajudicialmente, ejercer las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución del contrato.
SÉPTIMA. -CESIÓN: Las Partes que integran el Consorcio, se obligan a ejecutar el Contrato correspondiente, bajo esta modalidad jurídica hasta su liquidación, por lo tanto, no habrá lugar a cesiones de su participación entre ellas, ni en favor de terceros a menos que la cesión sea aprobada por la UNIVERSIDAD DEL VALLE y las Partes del Consorcio manifiesten por escrito su aceptación de la cesión.      
OCTAVA. _: SEDE DEL CONSORCIO:
Dirección	___________________________________________
Correo electrónico	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2026.

___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal
de cada uno de los integrantes, en original)



______________________________________________________________
(Nombre y firma del Representante del Consorcio, en original)
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ANEXO 7
MODELO CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026

Los suscritos, _______________________ (nombre del Representante Legal), identificado con la Cédula de ciudadanía No.  ________________ actuando en calidad de representante legal de la sociedad _________________________ (nombre de la persona jurídica según certificado de existencia y representación legal), identificada con el NIT.___________________  y ________________________ (nombre del Representante Legal), identificado con la  Cedula de ciudadanía No.  ________________, actuando en calidad de representante legal de la sociedad __________________________, identificada con el NIT. ____________________    manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal, para participar en la Invitación_____________, teniendo en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES:
· Que LA UNIVERSIDAD DEL VALLE dio apertura al Proceso de Contratación No. _________________ cuyo objeto es ________________________, de conformidad con las especificaciones contenidas en el pliego.
· Que el pliego de Condiciones para el mencionado proceso permite la participación de oferentes plurales.
· Que hemos decidido participar en la Invitación ________________________ bajo la modalidad de Unión temporal.

De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS:
PRIMERA. - OBJETO: Constituir una Unión Temporal entre: _______________________ y ________________________________, para participar conjuntamente en el proceso de contratación ________________, en los plazos y condiciones señalados en el pliego, y de conformidad con lo dispuesto en el Clausulado del contrato. Esta unión temporal no constituye persona jurídica distinta de las partes individualmente consideradas.
SEGUNDA. - DENOMINACIÓN: Para todos los efectos del proceso contractual la Unión temporal se nominará_______________.
De acuerdo con lo establecido en la Circular No. 0010.0012.5170 2016, emitida por la Universidad del Valle el 09 de diciembre de 2016 “Se prohíbe a los proponentes la utilización de la marca UNIVALLE o el nombre de la Universidad del Valle en la denominación de los Consorcios, Uniones temporales, que participen en las convocatorias, concursos y/o invitaciones que formule la Universidad del Valle”.
TERCERA. - DURACIÓN: El termino de duración de la Unión Temporal será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]       CUARTA. -  ACTIVIDADES Y PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN. 
	            INTEGRANTE
	ACTIVIDADES A EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	


 (*) Discriminar actividades por ejecutar en la ejecución del contrato, para cada uno de los integrantes de la unión temporal. (Nota: Las Uniones temporales deben señalar Las actividades a ejecutar y los porcentajes de participación en la ejecución del contrato, los cuales no podrán modificar sin el consentimiento previo de la universidad).
QUINTA. - RESPONSABILIDAD: Las partes reconocemos la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta presentada y del contrato que se llegare a celebrar con LA UNIVERSIDAD.
PARÁGRAFO. - Para efectos de la Cláusula Penal, reparación de perjuicios, indemnizaciones o cualquier otra sanción derivada del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el pliego de condiciones y el contrato, que se puedan imponer durante, en la ejecución y/o liquidación del contrato, deberán ser tenidos en cuenta los porcentajes de participación y la distribución de responsabilidades señaladas en la cláusula cuarta del presente acuerdo.
SEXTA.- REPRESENTACIÓN: Las partes designamos  como representante de la  UNIÓN TEMPORAL a_____________________, identificado con cédula No._______________, quien está expresamente facultado para presentar la propuesta a que haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las garantías exigidas, representar a LA UNIÓN TEMPORAL   judicial o extrajudicialmente, ejercer las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución del contrato.
SEPTIMA. -CESION: Las Partes que integran la Unión Temporal, se obligan a ejecutar el Contrato correspondiente, bajo esta modalidad jurídica hasta su liquidación, por lo tanto, no habrá lugar a cesiones de su participación entre ellas, ni en favor de terceros a menos que la cesión sea aprobada por la UNIVERSIDAD DEL VALLE y las Parte de la Unión Temporal manifiesten por escrito su aceptación de la cesión.      
OCTAVA. _: SEDE DE LA UNIÓN TEMPORAL:
Dirección	___________________________________________
Correo electrónico	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los xx días del mes de _xxxx de 2026.

__________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal
de cada uno de los integrantes, 
______________________________________________
(Nombre y firma del Representante de la Unión temporal
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                                                                          ANEXO 8
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
Fecha: __________________________________

Ref.: Compromiso de Confidencialidad de la propuesta para ejecutar el "OBJETO CONTRACTUAL DEL PROCESO". De acuerdo con las especificaciones técnicas que se señalan y teniendo en cuenta el presupuesto oficial, señalado en los términos de referencia.

Estimados señores:

 [nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal] de [nombre del proponente], manifiesto que estoy al tanto de que:

1. La información compartida en virtud del presente acuerdo pertenece a la Universidad del Valle, y la misma es considerada sensible y de carácter restringido en su divulgación, manejo y utilización.  Dicha información es compartida en virtud del desarrollo del (proyecto, convenio, contrato o relación principal que le dio origen) como quedó identificado anteriormente.
2. Que la información de propiedad de la Universidad del Valle ha sido desarrollada u obtenida legalmente, como resultado de sus procesos, programas o proyectos y, en consecuencia, abarca documentos, datos, tecnología y/o material que considera único y confidencial, o que es objeto de protección a título de secreto industrial.

En consecuencia, me comprometo a:

1) Mantener la confidencialidad del contenido del contrato que se suscriba, los documentos y en general todo tipo de información que se constituya de vital importancia para LA UNIVERSIDAD DEL VALLE y que represente un activo valioso de mayor responsabilidad, cuidado y confidencialidad. 
2) EL CONTRATISTA tiene como obligación especial, el no divulgar la información confidencial, así como el manejo correcto y reservado de esta clase de información confidencial perteneciente a LA UNIVERSIDAD DEL VALLE no podrá extraer, difundir o entregar a terceros la información confidencial relacionada con su cargo, con las operaciones, con el personal o sus directivos, salvo que sea indispensable para la correcta ejecución del contrato o que cuente con la debida autorización  expresa de LA UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
3) Mantener en reserva la información que reciba con ocasión de la ejecución del contrato o conozca tanto de LA UNIVERSIDAD DEL VALLE como de estudiantes, docentes, terceros contratistas, o personas vinculadas, salvo autorización expresa de LA UNIVERSIDAD DEL VALLE u orden de una autoridad competente. Esta obligación aplica también a los documentos, formatos, esquemas, procedimientos y especificaciones suministrados por LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, que tendrán tratamiento confidencial por ser de propiedad de la universidad. 
Se entiende que estas obligaciones especiales de manejo de información confidencial se mantendrán durante la ejecución del contrato e inclusive finalizado el vínculo contractual, so pena de reclamo judicial e indemnizaciones a que hubiere lugar por la obligación de hacer o no hacer. De igual forma la obligación de confidencialidad aquí pactada aplica para la información de carácter personal de estudiantes, acudientes, docentes, funcionarios, servidores y la comunidad universitaria en general a la cual por razón de su actividad contractual pueda conocer o tener acceso; frente a este tipo de información EL CONTRATISTA deberá mantener un alto nivel de discreción y confidencialidad so pena de incurrir en responsabilidad de tipo personal en caso de incumplir lo aquí pactado. 
4) EL CONTRATISTA devolverá inmediatamente se le solicite por parte DE LA UNIVERSIDAD, todo material confidencial que se le haya solicitado. EL CONTRATISTA se compromete a no utilizar información o material confidencial finalizado la relación comercial para fines propios o beneficios de terceros.  

____________________________
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información]

[image: ]                                                           ANEXO 9
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026
FORMATO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES


La Universidad del Valle, entidad pública identificada con el NIT 890399010-6, cuyo domicilio principal radica en la ciudad de Santiago de Cali en la Calle 13 # 100-00, en calidad de responsable del tratamiento de datos personales, de acuerdo a lo consagrado en la Ley 1581 del 2012, su decreto reglamentario y demás norma que regulen en materia de protección de datos personales, le informa que los datos personales que usted nos suministre, serán tratados por nosotros, de acuerdo a nuestra Política de Protección de Datos Personales la cual podrá conocer en nuestra página web http://www.univalle.edu.co/.  
1) TRATAMIENTO QUE LE DAMOS A SUS DATOS 
Todo tratamiento de datos personales que realicemos siempre obedecerá a las finalidades que usted, como titular de la información nos haya autorizado de manera expresa, e inequívoca. No obstante, de manera general y sin limitarnos a estas, usaremos sus datos para las siguientes:
· Atender las obligaciones que pactemos con usted.
· Prestarle nuestros servicios.
· Dar cumplimiento a las obligaciones legales y reglamentarias que surjan de nuestra relación precontractual, contractual y post contractual.
· Dar cumplimiento a nuestras obligaciones tributarias, judiciales, contables y financieras.
· Realizar estudios técnicos, estadísticos, llevar a cabo encuestas, análisis de tendencias de mercado y en general cualquier estudio técnico o de campo relacionado con el sector o la prestación de servicios de extensión. 
· Controlar y prevenir la comisión de actividades ilegales. 
· Compartir con terceros aliados su información personal, cuando sea necesario para el desarrollo de nuestra misión Institucional o cuando lo requiramos para mejorar o complementar la prestación de los servicios.
· Dar tratamiento en medios físicos, digitales o por cualquier medio, asegurando el correcto registro y la utilización de nuestras páginas web y redes sociales.
· Optimizar la prestación del servicio o del producto ofrecido o adquirido por el titular.
· Informar al titular acerca de las innovaciones efectuadas en sus servicios, profundizar o ampliar su oferta y/o portafolio, dar a conocer las mejoras o cambios en sus canales de atención, así como de servicios y/o productos ofrecidos por aliados. 
· Comunicar a través de correo electrónico los servicios educativos que presta la Universidad.
· Realizar los procesos correspondientes para el otorgamiento de los beneficios y recursos que otorga la universidad en cumplimiento de la misión Institucional. 
· Dar cumplimiento a las obligaciones legales, en especial las reglamentaciones expedidas por los distintos entes de control. 

Solo utilizaremos su información previa autorización aun cuando se trate de datos catalogados como públicos. 
2) Para cualquier inquietud o información adicional relacionada con el tratamiento de datos personales, puede realizarse mediante nuestro Programa de Peticiones y Atención al Ciudadano, opción formulario web PQRSD a través de la página www.atencionalciudadano.univalle.edu.co
3) Declaro que se me ha informado de manera clara y comprensible que mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a revocarla o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos.
4) Leído lo anterior y al diligenciar este formulario autorizo de manera previa, explícita e inequívoca a LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, para el tratamiento de los datos personales suministrados dentro de las finalidades legales aquí contempladas.  Declaro ser el titular de la información reportada en este formulario y que la he suministrado de forma voluntaria, completa, confiable, veraz, exacta y verídica, además reconozco que los datos suministrados a LA UNIVERSIDAD son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna información.
 

Dirección 					
Lugar de registro en cámara de comercio						
Teléfono No.:						
E-mail:				
Nombre del Proponente: (sin abreviaturas)						
Nombre del Representante Legal															

_____________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Fecha:


[image: ]                                                              ANEXO 10
INVITACIÓN PÚBLICA_IP_003_2026
AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
LEY 1918 del 18 de julio 2018, DECRETO 753 del 30 de abril de 2019

Señores
UNIVERSIDAD DEL VALLE
Cali – Valle

El suscrito, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad, por medio de la presente propuesta, somete a su consideración el suministro de los bienes cotizados en la misma, los cuales están de acuerdo con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones del presente proceso contractual
El suscrito declara expresamente:
1. Que conoce las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, Ley 1801 del 29 de julio de 2016, Ley 1918 del 18 de julio 2018, el Decreto 753 del 30 de abril de 019, El artículo primero de la Ley 1918 de 2018 adiciona el artículo 209C al título IV de la Ley 599 de 2000, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y demás normas sobre la materia.
2. El suscrito autoriza la verificación en el Registro de Inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes de la Policía Nacional de Colombia, en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019, para constatar que no se encuentre registrado.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [____] del mes de [_______] de 2026


__________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nota: Las consultas se realizan en la página Web de la Policía Nacional de Colombia (https://www.policia.gov.co/), en el enlace “Registro Inhabilidades Ley 1918/18”
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ANEXO MINUTA CONTRATO.
OBJETO: “Suministrar o dispensar medicamentos autorizados por el Servicio de Salud de la Universidad del Valle con el fin de preservar la salud de los usuarios”
 
Entre los suscritos: GUILLERMO MURILLO VARGAS, mayor de edad, vecino de Cali (Valle), identificado con la cédula de ciudadanía No. XXX.XXX.XXX expedida en Cali, quién, en su calidad de Rector, cargo para el cual fue designado según Resolución No. 043 del 18 de octubre del 2023, emanada del Consejo Superior de la Universidad del Valle, quien actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, identificada con NIT 890.399.010-6, ente universitario autónomo del orden estatal, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, creada por la Asamblea Departamental del Valle, con Personería Jurídica reconocida por el Decreto No.1406 de junio 21 de 1956, emanado por la Presidencia de la República, y en ejercicio de la autorización conferida por el artículo 25, literal ñ) del Estatuto General de la Universidad para suscribir el presente contrato, que para efectos legales del presente contrato se denominará LA UNIVERSIDAD, [nombre del representante del contratista] identificado con [tipo de documento de identificación] con [número documento de identificación] expedida en [ciudad de expedición] [actuando en su propio nombre] o [en calidad de cargo o vínculo con el Contratista] de la [nombre sociedad o estructura plural que representa] con NIT [Número NIT del Contratista] y matrícula mercantil No. [Número matrícula mercantil] quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que, de los recursos de fondo común se financió el “Suministrar o dispensar medicamentos autorizados por el Servicio de Salud de la Universidad del Valle con el fin de preservar la salud de los usuarios”. 2) Que, con el fin de garantizar la salud y la continuidad en los tratamientos autorizados a los usuarios del Servicio de Salud, se requiere contratar el Suministro o dispersión de medicamentos para los usuarios del Servicio de Salud de la Universidad del Valle que sean autorizados con el fin de preservar la salud de la población. LA UNIVERSIDAD no dispone del personal de planta suficiente, ni idóneo para la prestación de este servicio, así como tampoco con un stock de medicamentos en el almacén, por lo que se hace necesario adelantar y cumplir la selección del(os) contratista(s) idóneo(s) para el suministro de medicamentos, para los afiliados y beneficiarios al Servicio de Salud de la Universidad del Valle. 3) Que, en el marco del Sistema de Seguridad Social la ley 647 de febrero 28 de 2001 autorizó a las Universidades Públicas para seguir prestando servicios de seguridad social en salud bajo la figura de régimen especial. El acuerdo 008 de octubre 21 de 2004 del Consejo Superior de la Universidad del Valle, reglamentó el funcionamiento del Servicio de Salud fundamentado en los principios de integralidad, universalidad, eficiencia, eficacia, calidad y unidad. El Servicio de Salud de la Universidad del Valle presta atención en salud a empleados, docentes, trabajadores, pensionados, beneficiarios y estudiantes. Así mismo, propende por el mejoramiento de la calidad de vida de sus afiliados a través del desarrollo y la aplicación de modelos en salud que trascienden a la sociedad en general y promueven los principios. 4) Que en el marco del Sistema de Seguridad Social la ley 647 de febrero 28 de 2001 autorizó a las Universidades Públicas para seguir prestando servicios de seguridad social en salud bajo la figura de régimen especial. El acuerdo 008 de octubre 21 de 2004 del Consejo Superior de la Universidad del Valle, reglamentó el funcionamiento del Servicio de Salud fundamentado en los principios de integralidad, universalidad, eficiencia, eficacia, calidad y unidad. 5) Que el Servicio de Salud de la Universidad del Valle beneficia a dos grupos de usuarios: el primero, integrado por los cotizantes (Docentes, Empleados, Trabajadores, Pensionados) y sus beneficiarios. Y el segundo, integrado por estudiantes regulares de la Universidad (Sedes Meléndez y San Fernando) enmarcado dentro de la política de Bienestar Universitario. 6) Que la División Financiera certificó las partidas presupuestales necesarias para financiar la contratación mencionada en el numeral anterior mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXXXX de XX de XXXXX 2024. 7) Que la Dirección de Servicio de Salud elaboró la ficha técnica y estudios previos para la contratación del: “Suministro De Medicamentos Para Los Usuarios Del Servicio De Salud De La Universidad Del Valle”. 8) Que la Universidad dio trámite a la Invitación Pública IP_002_2024, con publicación de pliego de condiciones y términos de referencia en la página web de la Universidad, con el objeto de contratar: “Suministrar o dispensar medicamentos autorizados por el Servicio de Salud de la Universidad del Valle con el fin de preservar la salud de los usuarios”. 9) Que, una vez cumplido el plazo para ello, la Universidad recibió ofertas de los siguientes proponentes: 
	No.
	PROPONENTES

	X
	PROPONENTE ADJUDICADO


10) Que, una vez se verificó el cumplimiento de los requisitos jurídicos, de capacidad, técnicos y económicos, la División de Contratación elaboró el informe de evaluación y presentó la recomendación de adjudicación. 11) Que la Junta de Contratación, en su sesión del XX de junio de 2024, estudió los informes y recomendó al señor Rector adjudicar el contrato objeto de la Invitación Pública IP_002_2024. 12) Que de conformidad a la Resolución No. XXXX del XX de junio de 2024, se adjudicó el presente contrato a la “NOMBRE DEL PROPONENTE QUE SE LE ADJUDICO”, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO: “Suministrar o dispensar medicamentos autorizados por el Servicio de Salud de la Universidad del Valle con el fin de preservar la salud de los usuarios”, en los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones IP_002_ 2024, de conformidad con los medicamentos relacionados en El Anexo “Anexo 3 Listado Medicamentos Univalle 2024”, así como de aquellos que, aunque no estén señalados en dicho anexo, sean autorizados por el servicio de salud, con el fin de preservar la salud de los usuarios. PARÁGRAFO PRIMERO: Los medicamentos se suministrarán a los docentes, trabajadores, empleados, pensionados y sus familias debidamente afiliados al Servicio de Salud, los medicamentos pueden ser en denominación común internacional, de marca y especiales que prescriban los médicos adscritos al Servicio de Salud de la Universidad del Valle (y los médicos de planta), ante la presentación de las respectivas recetas o fórmulas médicas impresas para tal fin, o en recetas o fórmulas médicas expedidas por los médicos adscritos al Servicio de Salud o de cualquier otra entidad con la cual LA UNIVERSIDAD tenga relación contractual para atención médica. PARÁGRAFO SEGUNDO: El suministro de medicamentos a que hace referencia el presente contrato, se hace extensivo al personal de estudiantes regulares de la Universidad del Valle, en las condiciones y modalidades que se indican en la Cláusula Tercera del presente contrato. PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA suministrará los medicamentos a que hace referencia este contrato en las droguerías ubicadas en los lugares y horarios señalados en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA y aprobados por LA UNIVERSIDAD de acuerdo con el Anexo 1 del presente contrato. PARÁGRAFO CUARTO. La relación de tecnologías de salud a que hace referencia el numeral 6, del artículo 2.5.3.4.2.2, del Decreto 441 de 2022, se hace por parte del contratista al momento de presentar la oferta en el portafolio que EL CONTRATISTA presentó y que hace parte integral del contrato, el cual no se trascriben al ser información confidencial de los contratistas que implica una ventaja competitiva en el mercado y con su publicación se le podría ocasionar un perjuicio”. SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga por este Contrato a Suministrarle los medicamentos conforme al objeto contractual, en la oportunidad y las condiciones presentadas en la oferta conforme a la Invitación Pública IP_002_2024, aprobadas por la Universidad y a: 1. Suministrar los medicamentos para los cotizantes, beneficiarios y algunos convenios afiliados al Servicio de Salud de LA UNIVERSIDAD, de acuerdo con lo indicado en las recetas o fórmulas expedidas por los médicos adscritos a LA UNIVERSIDAD o de cualquier entidad con la cual LA UNIVERSIDAD tenga relación contractual para atención médica. 2. Poner a disposición de LA UNIVERSIDAD de manera inmediata los puntos de atención ofrecidos en la propuesta, para la dispensación del suministro de medicamentos, sin excepción, so pena de incurrir en incumplimiento contractual. 3. El CONTRATISTA en el momento de la entrega del medicamento a los afiliados deberá garantizar que éstos tengan una vigencia considerable a su vencimiento, no permitiendo en ningún momento la entrega de los medicamentos vencidos antes de la culminación de un tratamiento. 4. No despachar una orden de dispensación o fórmula cuando carezca de todos o algunos de los siguientes requisitos: a. Nombres, apellidos completos y número de identificación del afiliado; b. Fecha de expedición de la orden de dispensación o fórmula; c. Firma y sello del médico autorizado para expedirla, el sello deberá contener el nombre del médico y su Número de registro asignado por el Ministerio de Salud; d. Firma e identificación del afiliado; e. Firma en señal de recibo e identificación de la persona que recibe el medicamento, previa presentación del carné del beneficiario o documento de identificación o verificación en la base de datos que suministrará el servicio de salud f. Firma de la persona autorizada para ordenar la dispensación de medicamentos en el caso que lo requiera. g. Cuando no se encuentre cerrada la fórmula o receta al final del último medicamento designado. 5. Cuando un medicamento salga del mercado o presente desabastecimiento, bien sea porque la casa farmacéutica deja de producirlo, su producción es insuficiente o es retirado del mercado por autoridad competente, se cambie la presentación del producto u otra causa, el contratista deberá informar por escrito esta situación a LA UNIVERSIDAD, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la presentación del evento y/o comunicación del laboratorio operador, incluyendo la certificación del laboratorio y demás documentos soportes, con el fin de concertar el cambio cuando se considere pertinente por parte del médico que lo prescribió o del auditor médico de la UNIVERSIDAD. Cuando el laboratorio no expida la certificación en el plazo establecido se aceptará un correo electrónico enviado por el laboratorio, pero en el momento de recibir la certificación, el contratista deberá remitirla a la Dirección del Servicio de Salud de la Universidad y al supervisor del contrato o a los auditores acreditados. 6. EL CONTRATISTA deberá mantener un abastecimiento mínimo para dos meses de medicamentos para el tratamiento de las enfermedades crónicas que afectan a los afiliados al servicio de salud de la UNIVERSIDAD que permita la dispensación mensual completa. Antes de la finalización del contrato se entenderá los dos meses hasta máximo la fecha de terminación del contrato. 7. EL CONTRATISTA garantizará que en todo momento la atención telefónica directa desde el inicio del contrato y durante su vigencia, para que los usuarios, el supervisor del contrato y los auditores médicos de LA UNIVERSIDAD tengan contacto permanente con el proveedor. 8. No se deben suministrar los medicamentos cuando la fórmula presente enmendaduras, borrones, tachaduras e interlineados o tenga más de 72 horas de expedida, excepto los medicamentos de los programas crónicos identificados en la orden de dispensación o la fórmula para tal fin, los cuales tienen una vigencia de un mes, salvo que el supervisor y/o los auditores acreditados del contrato lo autoricen expresamente. 9. No se podrá cambiar un medicamento por otro o por elementos de distinta índole a insinuación del beneficiario de la fórmula. En tal caso, EL CONTRATISTA está en la obligación de comunicar este hecho a LA UNIVERSIDAD, indicando el nombre y el apellido del usuario, fecha en que sucedió el hecho y demás detalles relacionados con la irregularidad. 10. Cuando la orden de dispensación o la fórmula no tenga especificada la dosificación o el tamaño del producto, EL CONTRATISTA realizará la entrega de los medicamentos en cantidades ajustadas al contenido de blíster para garantizar la información de lote de producción y fecha de vencimiento de los medicamentos con fines netamente de uso seguro de los medicamentos e información necesaria para reportar eventos adversos ante el ente de control INVIMA o la autoridad competente (en caso de presentarse una falla de efectividad documentada por el consumo de los mismos), salvo casos especiales que requieran la aclaración del médico formulante. 11. Conseguir en la forma más rápida posible, sin la intervención del afiliado, el medicamento formulado que no tenga en existencia de acuerdo a los establecido en la Resolución 1604 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social, se deberá dar cumplimiento a la entrega de medicamentos en un lapso no mayor a 48 horas en el lugar de residencia y/o trabajo del afiliado cuando éste lo autorice como consecuencia de la entrega incompleta de los mismos. 12. Cuando por razones de las circunstancias EL CONTRATISTA no pueda entregar un medicamento en el momento de dispensar la fórmula o la orden de dispensación, deberá dejar constancia de ello en el original de la misma. 13. EL CONTRATISTA debe poseer aplicación sistematizada y computarizada para producir estadísticas y facturación que permitan ejecutar control de gestión del servicio, la aplicación debe permitir suministrar información sobre cantidad, precio y laboratorio titular sobre el consumo de cada medicamento, así como la información necesaria para identificar cada medicamento de acuerdo a los estándares vigentes a nivel nacional. 14. EL CONTRATISTA deberá garantizar la dispensación en el domicilio y en el punto de venta de los medicamentos requeridos por todos aquellos usuarios del Servicio de Salud que necesitan consumir medicamentos de manera permanente, sucesiva o periódica que le indique LA UNIVERSIDAD, en la zona urbana o la cabecera municipal de los municipios de los departamentos del Valle del Cauca y Cauca en los que LA UNIVERSIDAD tiene sedes e incluido el municipio de Jamundí. En caso de condiciones geográficas o de seguridad limitantes para la entrega en el domicilio debidamente justificadas, deberá proponer alternativas a LA UNIVERSIDAD para que en conjunto acuerden posibles soluciones. De lunes a domingo en horarios disponibles con horario extendido cualquier tipo de medicamento. 15. EL CONTRATISTA deberá enviar a LA UNIVERSIDAD hasta el veinticinco (25) de cada mes, los precios de los medicamentos actualizados que propone que estén vigentes en el siguiente mes para su aprobación por parte de LA UNIVERSIDAD. En caso de no hacerlo en este término, LA UNIVERSIDAD podrá exigir que se mantengan los precios actuales. El listado debe ser enviado en archivo plano en la estructura que defina la universidad para tal fin que contenga como mínimo los datos de fecha, medicamento, código de LA UNIVERSIDAD para el ítem, precio por producto y precio por presentación comercial. 16. Enviar mensualmente los registros correspondientes a la dispensación de medicamentos en un archivo plano con la estructura que para tal fin defina la UNIVERSIDAD, que como mínimo contenga los datos del usuario, fecha, medicamento, factura, códigos, autorización, cantidad y costo. La sumatoria de la columna de costos debe ser igual al costo total de la facturación. 17. Prestar servicios con Ventanilla Preferencial para los usuarios de LA UNIVERSIDAD que cumplan con los requisitos establecidos en la ley 1751 de 2015 en los establecimientos de más intensidad de uso para la dispensación de medicamentos. Garantizando el personal para la atención preferencial. 18. EL CONTRATISTA debe cumplir y mantener los requisitos y obligaciones que le son propias, de conformidad con las reglamentaciones establecidas por el Gobierno Nacional de Colombia sobre el servicio farmacéutico, así como las normas que adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan, siempre y cuando sean aplicables al suministro de medicamentos y limitadas en todo caso al objeto del presente contrato, así como las inherentes a su objeto social. 19. Suministrar los productos ofertados sujeto a disponibilidad por parte de la industria farmacéutica, distribuidores exclusivos y del fondo nacional y/o departamental de estupefacientes, tiempo de entrega de medicamentos vitales no disponibles y medicamentos importados sin rotación conocida. 20. LA UNIVERSIDAD podrá negociar precios directamente con los laboratorios farmacéuticos y titulares de los productos y presentaciones comerciales, EL CONTRATISTA se compromete a respetarlos y facturar según los precios que resulten de dichas negociaciones más un margen de intermediación previamente acordado. 21. Brindar a LA UNIVERSIDAD el soporte técnico que requiera ante las entidades de control, en los asuntos que se deriven del objeto del contrato cuando ello sea necesario. 22. Asesorar a LA UNIVERSIDAD en todos los aspectos técnicos, durante la vigencia del contrato. 23. El proveedor se compromete a contar con las herramientas necesarias que permitan la medición periódica de la calidad del servicio y el seguimiento de la satisfacción de los usuarios.24. El contratista mantendrá la tarifa de intermediación ofertada en la Invitación Publica 002 _2024. 25. El contratista mantendrá el valor ofertado por el servicio de domicilio de entrega para los beneficiarios del servicio médico. 26. El contratista se compromete dentro del año siguiente a la firma del contrato a la apertura de un punto de servicio exclusivo para la universidad con los logos de las dos entidades, para el uso exclusivo de los beneficiarios de la universidad.   El punto de servicio podrá estar dentro de las sedes de San Fernando y Meléndez, de acuerdo a la disponibilidad de espacios de la Universidad o dentro de un perímetro de 5 kilómetros, este punto de servicio tendrá las distinciones comerciales del proponente adjudicado y de la Universidad del Valle, para que sea de uso exclusivo de entrega de medicamentos en los horarios de atención presencial en que funciona el servicio médico y con servicios de despacho 24/7 para los beneficiarios del Servicio médico, el espacio deberá adecuarse a las necesidades de eficacia, eficiencia y calidad para prestar un buen servicio. 27. El contratista garantizará en dos puntos de servicio Regentes de farmacia, con experiencia superior a un año en el ejercicio de esta profesión y un Químico Farmacéutico.  PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL CONTRATISTA no cumpla con las obligaciones estipuladas en la presente cláusula, no se le cancelarán las cuentas que presente por este concepto, hasta tanto no haya hecho las correcciones indicadas, renunciando EL CONTRATISTA a reclamar perjuicios e indemnizaciones por tal motivo. PARÁGRAFO SEGUNDO: Además del cumplimiento de las normas generales que establece la ley, el proponente debe cumplir con lo siguiente: Enviar la información a que hace referencia la Resolución No. 4505 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social, “Por la cual se establece el reporte relacionado con el registro de las actividades de Protección específica, detección temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral para las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento”, dentro de los primeros diez (10) días cronológicos de cada mes al correo electrónico promocionyprevencion@correounivalle.edu.co, con copia al correo electrónico lida.montilla@correounivalle.edu.co y luis.rendon@correounivalle.edu.co . A continuación, se listan los medicamentos para los cuales se debe hacer dicho reporte. Según sea el caso, por ejemplo, sustancias anticonceptivas, se debe especificar el tipo de método despachado (oral, dispositivo intrauterino, barrera, implante subdérmico, inyectable mensual, inyectable trimestral, emergencia, etc.) y la fecha del despacho. A) PLANIFICACIÓN FAMILIAR: Anticonceptivos orales (Etinil estradiol + levonorgestrel, yael, isbella, femell, facetix, microginon, minipil, lidella, yax, yaxibell, qlaira, yasmin, yasminq, bellaface, entre otros); Inyectable mensual (Noretisterona, Estradiol enantato de hidroxiprogesterona, nofertil, femelin, ciclofem); Inyectables trimestrales (depoprovera); Método de emergencia (postday-postinor); Condones; Anillo vaginal (nuvaring); Anticonceptivos de solo progestágenos (cerazet, poslac). B) GESTANTES: Multivitamínicos prenatales; Ácido fólico; Carbonato de calcio, Citrato de Calcio; Sulfato ferroso, hierro aminoquelado, hierro polimaltosado. C) NIÑOS: Vitamina A; Sulfato ferroso; Albendazol x 400ml; Multivitaminas en jalea. PARÁGRAFO TERCERO: En lo que al despacho de medicamentos pendientes se refiere se debe dar cabal cumplimiento a lo preceptuado en la Resolución No. 1604 de 2013, emanada del Ministerio de Salud y Protección Social, así como a las demás normas que la adicionen, modifiquen o complemente y que sean del ámbito de aplicación de los regímenes especiales. Asimismo, en los términos indicados en dicha Resolución, quedará convenido contractualmente la entrega de los medicamentos NO POS que se incluyeron en al Vademécum Básico. TERCERA – MEDICAMENTOS PARA ESTUDIANTES: Para la entrega de medicamentos a los estudiantes de la Universidad del Valle, EL CONTRATISTA hará la entrega de los mismos previo pago directo por parte del estudiante del sesenta por ciento (60%) del valor total de la fórmula liquidada a los precios y con los descuentos pactados de acuerdo a la oferta hecha por EL CONTRATISTA, presentada en El Anexo “Anexo 3 Listado Medicamentos Univalle 2024” de su oferta y que hace parte integral de este contrato. LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el cuarenta por ciento (40%) restante, previa presentación de la facturación correspondiente. CUARTA. – MEDICAMENTOS PARA EL RESTO DE LOS USUARIOS: El contratista liquidará y cobrará a LA UNIVERSIDAD las fórmulas despachadas al resto de usuarios dependiendo el caso, de acuerdo a lo estipulado en El Anexo “Anexo 3 Listado Medicamentos Univalle 2024”, antes mencionado. QUINTA. - ENTREGA DE MEDICAMENTOS EN EL DOMICILIO DEL AFILIADO: En los eventos en que la entrega de medicamentos a los afiliados al Servicio de Salud de LA UNIVERSIDAD sea incompleta, EL CONTRATISTA se obliga a la entrega de medicamentos faltantes al afiliado en un lapso no mayor a 48 horas contadas a partir del momento que el afiliado reclama los medicamentos. La entrega se realizará en el domicilio o sitio de trabajo del afiliado cuando éste lo autorice. PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende que el plazo de 48 horas para proceder a la entrega de los medicamentos faltantes empieza a contar a partir del momento en que el afiliado reclama los medicamentos en pleno cumplimiento de los requisitos legales para tal fin. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA no estará obligado a cumplir con el plazo de 48 horas en todos los eventos constitutivos de fuerza mayor, caso fortuito, hecho de terceros, situaciones del mercado ajenas al control de EL CONTRATISTA y, en general, cualquier hecho exento de la responsabilidad o control de EL CONTRATISTA como: 1) Demandas inesperadas por etiología del paciente, epidemias, pandemias, enfermedades raras o aumentos en los consumos. 2) Falta de disponibilidad de LOS PRODUCTOS por parte de la industria farmacéutica y/o distribuidores exclusivos. 3) Falta de disponibilidad de LOS PRODUCTOS por parte del fondo nacional y departamental de estupefacientes para el caso de medicamentos monopolio del Estado. 4) Falta de disponibilidad o demoras en el tiempo de entrega por parte de la industria farmacéutica y/o distribuidores exclusivos en los casos de medicamentos vitales no disponibles, medicamentos huérfanos y PRODUCTOS importados de los que no se conozca la rotación. 5) PRODUCTOS con registro INVIMA vencido, cancelado y con pérdida de fuerza de ejecución. 6) Casos de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la entrega en el plazo establecido en la presente cláusula por problemas de infraestructura de vías y comunicación, situaciones de orden público, eventos climáticos y/o catástrofes naturales o eventos similares. 7) Que el usuario se abstenga de suministrar a EL CONTRATISTA, sus datos para la entrega de pendientes y/o renuncie al servicio a domicilio. 8) Imposibilidad de cobertura del domicilio, en casos de, pero sin limitarse a zonas sin nomenclatura o zonas de alto riesgo de seguridad para la entrega de los domicilios. 9) Falta de una orden de servicio de prestación de medicamentos por parte de LA UNIVERSIDAD. 10) Cuando la entrega no sea posible por falta o ausencia de requisitos legales necesarios para proceder con la dispensación del PRODUCTO. PARÁGRAFO TERCERO. Las tarifas para la entrega a domicilio cuando el usuario lo requiera serán: A) servicio a domicilio en la ciudad de Cali a costo EL OFERTADO ($XX) de lunes a viernes de 7 am a 9 pm, sábados de 8 am a 5 pm, domingos y festivos de 9am a 2pm. SEXTA. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD, en virtud del presente contrato, se obliga a: 1) Autorizar los pagos al CONTRATISTA, previo el cumplimiento de los requisitos y obligaciones por parte del mismo, de acuerdo con las cláusulas quinta, séptima y octava del presente contrato, en los plazos y términos allí previstos. 2) Facilitar o permitir los ingresos del CONTRATISTA o su personal a las instalaciones, conforme con los protocolos establecidos por la Universidad los cuales serán informados por la Supervisión. 3) Poner a disposición la zona objeto del Suministro e Instalación de los equipos. 4) Suministrar la documentación e información requerida, en forma oportuna que se inherente a la naturaleza del contrato. 5) Formular por escrito ante la Supervisión las observaciones que estime convenientes en el desarrollo de la Ejecución del contrato, siempre enmarcadas dentro del término del mismo. 6) Formular las solicitudes de corrección y complementación de los informes de Supervisión sobre las actividades ejecutadas por EL CONTRATISTA. 7) Verificar el desarrollo y ejecución del presente contrato, y acceder a los documentos e información relativos al mismo. 8) Dar trámite a las sanciones establecidas en el presente contrato, referente a las multas, y todas aquellas que afecten o puedan llegar a afectar el desarrollo del presente contrato. 9) Impartir a la Supervisión las instrucciones que considere pertinentes para el buen desarrollo de la ejecución del Contrato. 10) La Universidad dará trámite ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), en caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado por el sistema de presunción de ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará este último según la metodología que para tal fin se establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 11) De manera general, las demás que se deriven de la ejecución del presente contrato, aunque no estén expresamente señaladas en este documento. SÉPTIMA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y de constitución de garantías, el valor del presente contrato se proyecta en la suma de ( SE COLOCARÁ EL60% O 40% E VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($21.447.000.000 MCTE) Incluido el Impuesto al Valor Agregado – IVA DE ACUERDO AL PUESTO DE ELEGIBILIDAD OCUPADO), El valor final del contrato será el efectivamente ejecutado sin superar el valor proyectado y establecido en esta cláusula, teniendo en cuenta la posibilidad de adicionar el valor del contrato según los términos del Estatuto de Contratación de la Universidad del Valle. OCTAVA- MODALIDAD DE PAGO: la modalidad de pago del presente contrato será la modalidad de pago retrospectiva de pago por evento, y LA UNIVERSIDAD pagará AL CONTRATISTA las facturas en un plazo dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la presentación de la factura, acompañadas de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato expedida por EL SUPERVISOR y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). EL CONTRATISTA presentará semanalmente dos facturas, así: 1) Por medicamentos entregados a los afiliados expresados en la cláusula primera del presente contrato, (Docentes, Empleados, Trabajadores, Jubilados y Contratistas previamente autorizados por la Universidad) durante ese período, y 2) Por medicamentos entregados al personal detallado de (Estudiantes Regulares) durante ese período. EL CONTRATISTA Deberá entregar la relación a LA UNIVERSIDAD acompañada del original de las fórmulas firmadas por los usuarios y el correspondiente tiquete de la máquina registradora (o factura) expedidas por EL CONTRATISTA, como documento válido para facturar el suministro de medicamentos a los usuarios de nuestro Servicio de Salud; estas facturas deberán estar soportadas por una relación detallada de los tiquetes de la máquina registradora (o factura) que la componen e incluir en ella la siguiente información: Número de tiquete, nombre de usuario, valor, número de documento de identidad, IVA discriminado, fecha de despacho. PARÁGRAFO PRIMERO: Si el proveedor está obligado a facturar electrónicamente según lo definido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, este deberá enviar la representación gráfica de la factura electrónica al correo electrónico: factura.electronica@correounivalle.edu.co, con el fin de cumplir con las disposiciones establecidas en el Decreto 2242 de 2015 de la Presidencia de la Republica y manual de procedimientos interno: Recepción y Trámite de la Facturación Electrónica de la Universidad del Valle, el cual se encuentra disponible para consulta a través del siguiente enlace:http://planeacion.univalle.edu.co/index.php/08-gestion-de-bienes-y-servicios-gicuv. PARÁGRAFO SEGUNDO: LA UNIVERSIDAD tendrá un tiempo máximo de quince (15) días, contados a partir de la fecha de recibo de las cuentas de cobro para efectuar glosas o reclamos. En el evento que algún soporte de las cuentas de cobro presentare irregularidad, LA UNIVERSIDAD elaborará la nota contable respectiva, la cual será cancelada (si hubiere lugar) una vez se corrija o aclare la situación presentada, facilitando así el diligenciamiento normal del resto de la cuenta de cobro. PARÁGRAFO TERCERO: LA UNIVERSIDAD solo cancelará las cuentas respectivas cuando la factura se encuentre debidamente legalizada, previa revisión y surtidos los trámites internos de rigor. EL CONTRATISTA debe garantizar a LA UNIVERSIDAD la reimpresión de aquellos tiquetes o facturas elaboradas en papel químico que, por deterioro o ilegibilidad, sea necesario reemplazar en el evento que así lo requieran los organismos de control. PARÁGRAFO CUARTO: Al momento de realizar el pago a que hace referencia, LA UNIVERSIDAD practicará las correspondientes retenciones a que haya lugar y otros gravámenes que legalmente se causen durante la ejecución del contrato. NOVENA- PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de marzo de 2026, contados a partir de la legalización del contrato y suscripción del acta de inicio. DECIMA-SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes contratantes, suspender la ejecución del contrato mediante la suscripción de un acta en la cual conste tal eventualidad. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. PARÁGRAFO: En caso de que las causas que generaron la suspensión sean imputables exclusivamente a LA UNIVERSIDAD esta deberá reconocer al contratista la suma correspondiente para la ampliación de las vigencias de los amparos exigidos en el presente contrato. OCTAVA- TERMINACIÓN ANTICIPADA O PRÓRROGA: De común acuerdo entre las partes, se podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento o prorrogarse su vigencia, mediante la suscripción de la respectiva acta o adición. PARÁGRAFO: En caso de Terminación anticipada, el acta que se suscriba contendrá los acuerdos a que hayan llegado las partes respecto de los pagos a realizar; sin que EL CONTRATISTA pueda solicitar posteriormente valores diferentes a los que resulten de lo allí consignado. DECIMA PRIMERA- GARANTÍAS: En el marco del Plan de Mitigación de Riesgos de la Universidad del Valle, EL CONTRATISTA, deberá constituir pólizas a favor de la Universidad como Entidad Pública con Régimen Privado de Contratación, a través de Compañía corredora de seguros autorizada por la Universidad: GONSEGUROS S.A., email de contacto: corredordeseguros@correounivalle.edu.co. Esta disposición se implementa con el propósito de facilitar el control de las coberturas solicitadas en consonancia con el Plan de Mitigación de Riesgos de la Universidad:
	AMPARO
	VALOR ASEGURADO
	VIGENCIA

	Cumplimiento del contrato
	15% del valor total del contrato
	Igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más.

	Calidad del Servicio
	15% del valor total del contrato
	Igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más.

	Calidad de los productos
	15% del valor total del contrato
	Igual al tiempo de garantía ofrecido a partir de la entrega de los bienes.

	Pago de salarios prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	
10% del valor total del contrato
	
Igual al plazo del contrato y tres (3) años más.

	Responsabilidad civil extracontractual Esta póliza deberá contemplar, como mínimo los siguientes amparos: a) Predios, labores y operaciones, b) Contratistas y Subcontratistas independientes, si aplica; c) Patronal; d) Gastos Médicos, sin aplicación de deducible, ni requerimiento de fallo judicial.
	La suma asegurada para el amparo de predios, labores y operaciones será de mínimo doscientos (200) S.M.M.L.V. y de cien (100) S.M.M.L.V. para el resto
	Plazo de ejecución del contrato


Como asegurado debe figurar el Contratista y/o Universidad del Valle. PARÁGRAFO: En el evento de modificación del valor y/o plazo del contrato, EL CONTRATISTA deberá ampliar y/o prorrogar las condiciones de la póliza. DÉCIMA SEGUNDA. - VIGILANCIA DEL CONTRATO: La vigilancia del presente contrato por parte de LA UNIVERSIDAD, estará a cargo de un funcionario adscrito a la Sección de Sostenibilidad y Mantenimiento o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto, quien hará las funciones de supervisor y se encargará de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.  PARÁGRAFO PRIMERO. Serán funciones de la Supervisión las siguientes: a. Verificar y exigir el cumplimiento del contrato; b. Resolver las consultas que formule EL CONTRATISTA, relacionadas con el contrato; c. Aceptar o rechazar oportunamente las facturas que presente EL CONTRATISTA en virtud de lo acordado en la cláusula sobre la forma de pago; d. Estudiar y aprobar o no, dejando constancia, los ajustes mensuales de precios propuestos por el Contratista. e. Garantizar que para la ejecución del contrato se utilizarán materiales de buena calidad, fabricados de acuerdo con las normas que regulan esta materia. f. Atender el desarrollo de la ejecución del contrato y presentar informes periódicos de ejecución. g. Comunicar en forma oportuna a la Universidad aquellos hechos que afecten la normal ejecución del contrato. h. Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o constancias requeridas para el cumplimiento eficaz ejecución del contrato. i. Comunicar en forma oportuna a la Dirección de Infraestructura Universitaria la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento por parte del CONTRATISTA. j. Exigir al CONTRATISTA periódicamente, la presentación de informes de ejecución del contrato, e impartir aprobación de los mismos. K. Verificar que EL CONTRATISTA, periódicamente, esté efectuando el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social de los trabajadores a su cargo, al igual que el pago de los aportes parafiscales (Caja de Compensación, SENA e ICBF); l. Velar porque la garantía única se mantenga vigente durante la vigencia del contrato en los términos pactados para cada uno de los riesgos; m. Las demás funciones que apliquen de acuerdo con la resolución de Rectoría 1057 de 2.008. PARÁGRAFO SEGUNDO. Todas las observaciones de la Supervisión a EL CONTRATISTA deberán hacerse por escrito. PARÁGRAFO TERCERO. La supervisión realizará un informe mensual de la ejecución del contrato y cumplimiento de las obligaciones del contratista en atención al numeral 16, del artículo 2.5.3.4.2.2, del Decreto 441 de 2022. DÉCIMA TERCERA. – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN:  EL CONTRATISTA declara que, con el fin de apoyar la acción del Estado Colombiano en la lucha contra el narcotráfico, el origen de los fondos, empréstitos, inversiones, aportes y participaciones económicas a cualquier nivel y concernientes a la ejecución del presente contrato no provienen de actividades ilícitas ni de actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional e internacional, según anexo “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” suscrito y presentado con la oferta el cual hace parte integral del presente contrato. DÉCIMA CUARTA.-. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, esta autoriza expresamente, mediante el presente documento a la UNIVERSIDAD DEL VALLE para efectuar la tasación y cobro de estas multas: a) MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: Si, durante la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA incumple con alguna o algunas de las obligaciones contenidas en el presente contrato, LA UNIVERSIDAD podrá tramitar multas proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios que sufra, hasta que EL CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones, sin sobrepasar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. b) MULTAS POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Si EL CONTRATISTA no ejecuta el contrato dentro de los términos previstos para tal efecto, deberá pagar a LA UNIVERSIDAD, por cada día calendario de atraso, el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato, sin sobrepasar el diez por ciento (10%) de este valor. PARÁGRAFO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS: Las multas serán tramitadas, previo el adelantamiento del debido proceso y de audiencia donde EL CONTRATISTA podrá ejercer su derecho a la defensa, exponiendo las razones que considere justificatorias del incumplimiento. Dicho acto se notificará personalmente AL CONTRATISTA y si ello no fuere posible se notificará por edicto, de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Contra dicha decisión procederá el recurso de reposición que podrá ser interpuesto por EL CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su notificación. Terminado el proceso anterior, la Universidad remitirá lo actuado a la jurisdicción contencioso administrativa, para efectos de que un juez sea el que finalmente determine la imposición de las multas. DÉCIMA QUINTA.-. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente contrato a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera. DÉCIMA SEXTA. - APROPIACIONES PRESUPUESTALES: : El pago del presente contrato se hará de conformidad con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Invitación Pública [especifique el Numero de la Invitación Pública]. DÉCIMA SÉPTIMA. -. REAJUSTE DE PRECIOS: No se aceptará bajo ninguna circunstancia incremento en los precios unitarios del Suministro del presente contrato. DÉCIMA OCTAVA. -. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE LA UNIVERSIDAD Y EL PERSONAL DEL CONTRATISTA: Para todos los efectos legales se establece que no existe vínculo laboral entre LA UNIVERSIDAD y el personal que esté a disposición DEL CONTRATISTA, en consecuencia, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal estará a cargo DEL CONTRATISTA. DECIMA NOVENA. -.INDEMNIDAD A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD:  EL CONTRATISTA acuerda defender y, en general, mantener indemne a LA UNIVERSIDAD por cualesquier costos, daños, perjuicios o perdidas en los que pueda incurrir en relación con cualquier reclamación de cualquier naturaleza elevada por cualquier persona, entidad pública o privada derivadas de o relacionadas con la ejecución de sus obligaciones derivadas del presente contrato, incluyendo, pero sin limitarse a  daños a terceros, infracciones a las normas sobre propiedad intelectual, reclamos laborales y daños al medio ambiente VIGÉSIMA. -. NORMATIVIDAD APLICABLE. - El presente contrato se rige por las disposiciones que consagran la Ley 30 de 1992, Acuerdo 004 de julio 8 de 2016 - Estatuto Autónomo de Contratación - expedido por el Consejo Superior de la Universidad del Valle, Acuerdo 009 de julio 1 de 2018 - Por el cual se modifica parcialmente y se adiciona el Acuerdo No. 004 de 2016 - expedido por el Consejo Superior de la Universidad del Valle, la Resolución de Rectoría No. 2.898 - septiembre 02 de 2016, por la cual se reglamenta el Estatuto de Contratación, el Código de Comercio y el Código Civil Colombiano y demás normas que modifiquen, adicionen o complementen las mismas. VIGÉSIMA PRIMERA.-. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, la amigable composición y transacción o los mecanismos que las partes acuerden según los procedimientos establecidos por la ley. VIGÉSIMA SEGUNDA. -. LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación, mediante acta firmada de común acuerdo por las partes contratantes, que contendrá un balance sobre la ejecución del contrato y los pagos realizados AL CONTRATISTA y los acuerdos a que lleguen las partes sobre la ejecución del contrato. VIGÉSIMA TERCERA. -. DOMICILIO: Las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Santiago de Cali, para efectos de notificación, LA UNIVERSIDAD tiene como domicilio contractual la Calle 13 No. 100-00 de la Ciudad de Cali, y EL CONTRATISTA Todas las comunicaciones que deban cruzarse las partes durante la ejecución del presente contrato, incluyendo a las notificaciones de cambio de dirección, se cumplirán por escrito y se considerarán surtidas cuando se envíen a las direcciones correspondientes. VIGÉSIMA CUARTA. -. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la oferta y la firma del presente contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado Colombiano de que trata la Constitución y la Ley. VIGÉSIMA QUINTA.-. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato los documentos que se relacionan a continuación: 1) Invitación Privada IP_002_2024, incluyendo las adendas y demás documentos del proceso. 2) Oferta del CONTRATISTA. 3) Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registro de Disponibilidad. 4) Póliza Única de Cumplimiento a favor de Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación y Póliza de responsabilidad Civil Extracontractual. 5) Demás documentos que se generen en desarrollo del presente contrato. VIGÉSIMA SEXTA. -. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato quedará perfeccionado una vez se cumpla con la firma del contrato por parte del Rector de LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA. VIGÉSIMA SÉPTIMA. -. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato quedará legalizado y podrá iniciar su ejecución, una vez EL CONTRATISTA cumpla con los requisitos contenidos en las cláusulas NOVENA y VIGÉSIMA SEXTA del presente contrato y la Universidad expida el correspondiente Registro de Disponibilidad Presupuestal. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA contará con un plazo de tres (3) días hábiles contados a partir de la entrega del contrato por parte de LA UNIVERSIDAD para cumplir con los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato estipulado en esta cláusula. PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos que implique la legalización y perfeccionamiento del contrato corren por cuenta DEL CONTRATISTA. VIGÉSIMA OCTAVA. -. NOTIFICACIÓN: Todas las comunicaciones que deban cruzarse las partes durante la ejecución del presente contrato, incluyendo a las notificaciones de cambio de dirección, se cumplirán por escrito y se considerarán surtidas cuando se envíen a las direcciones correspondientes. VIGÉSIMA NOVENA. -. REFORMAS AL CONTRATO: Ninguna Reforma, modificación o adición a este contrato obligará a ninguna de las partes, salvo que conste por escrito y esté suscrita por los representantes legales o apoderados debidamente autorizados para realizar tal modificación. TRIGÉSIMA.-. VEEDURÍAS CIUDADANAS: De acuerdo con lo establecido en la Ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas y la ciudadanía en general podrán realizar el control social al presente contrato, para lo cual la Universidad y el Contratista suministrarán la información y documentación que sea requerida en su momento. Para constancia de lo anterior se firma el presente contrato en Santiago de Cali, a los a los [especifique la fecha de suscripción del contrato].
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LA UNIVERSIDAD				EL CONTRATISTA





GUILLERMO MURILLO VARGAS 		[especifique el Nombre del Representante Legal]
Rector					Representante Legal
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